
Observación F53 

 

Su declaración se encuentra observada, debido a que, según nuestros registros, usted fue Notificado en 
procesos de años tributarios anteriores, para que acudiera a las oficinas del SII y a la fecha no ha 
concurrido. 

Mientras persista su situación tributaria de inconcurrencia, usted verá restringidas sus actuaciones ante 
este Servicio, razón por la cual es recomendable que concurra a la brevedad a la oficina del Servicio de 
Impuestos Internos correspondiente a su jurisdicción, acompañando documentación fehaciente que 
justifique su no comparecencia en la fecha prevista.  

Nota: 
Revise siempre los cálculos matemáticos y la correspondencia en los valores declarados y entregados al 
SII en Información de Agentes Retenedores. 
 
Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos casos 
especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento Tributario en 
nuestro sitio web 
 

 

 

 

 

https://alerce.sii.cl/dior/dej/html/agentes/menu_agente_retenedor.html
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm
http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm

